
ACTA DE SUSPENSIÓN TEMPORAL TOTAL DEL CONTRATO “APOYO A 
LA GESTIÓN DEL PROCESO DE CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE 
TORRELAGUNA (MADRID)” (EXP: A/SER-015859/2018 (9-F/19))

En Madrid, el día 12 de mayo de 2023, se reúnen los señores al pie 

firmantes, donde se hace constar la suspensióntemporal total acordada por la 

Orden 1499/2023 de la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura a

la espera de que se disponga del resultado de todas las consultas a 

organismos ambientales dentro del marco de la tramitación ambiental y del 

Convenio aprobado en el Pleno del Ayuntamiento de Torrelaguna.

Por la Administración: Por la Empresa:

LA DIRECTORA DEL SERVICIO GIHEMAR S.A

Fdo. Eva Guerrero Castells Fdo. Ángel Cano Sanz
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Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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